
ZurvensronD NAcroNAr- DE sAN ANToNro AB

RESOLUCION Nro. R. 0 cl/15 -20't6-UNS

cusco 0 3 J[JH.20f6

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL
CUSCO

VISTO, el Oficio Nro. 515-2016-UL/DIGA-UNSMC registrado con el expediente Nro.
625457, cursado por la CPC Giovanna l\/ercedes Zars Pérez, Jefe de la Unidad de
Logística de la lnstiiución, rnediante el cual solicita se emita Resolución de aprobación
del Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada Nro. 011-2016-UNSAAC;
asimismo se modifique e incluya en el Plan Anual de Contraiaciones 2016 y se designe
al Comité Especial para que lleve adelante dicho procedimiento; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Nro.R-048-2016-UNSAAC de fecha 13 de enero de 2016 se
apTobÓ eI PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES-PAG DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO PARA EL EJERCICIO
PRESUPUESTAL 20í6, cuyo contenido comprende entre otros el Tipo de Proceso de
Selección, Objeto de Conlratación, Descripción de los Bienes, Servicios y Obras a
contraiar, Unidad de Medida, Cantidad, Valor Estimado, Tipo de Moneda, Fuente de
Financiamiento, Fecha Prevista de Convocatoria y Organo encargado de las
Contrataciones; el misr¡o que como anexo constituye parte de la presenie Resolución.

Que, atravésdel documento delVisto, la Jefe de la Unidad de Log ística de la lnstitución
solicita se incluya en el Plan Anual de Contrataciones y se apruebe el Procedimienio
de Adjudicación Simplificada Nro. 01 'l-2016-UNSAAC: ADQUISICION DE CAI\¡ISAS DE
VESTIR PARA EL PERSONAL DOCENTE Y ADI\¡INISTRATIVO DE LA UNSAAC". CON

cargo a Categoría Presupuestali Programas Presupuestales con Enfoque a
Resultados,/ Programa: 0066 Formación Universitaria de Pregrado. Producto: 3.000001
Acciones Comunes, Actividad: 5.001353 Desarrollo de la Educación Universitaria de
Pregrado, Sec. Funcional: 0013,'Cadena de Gasto: 23.12.11 Vestuario, Accesorio y
Prendas Diversas, Fuente de Financiañriento: Recursos Directamente Recaudados:
asimismo con cargo a: Categoria Presupuestal: Acciones Cenirales, Programa: 900'l
Acciones Centrales, Producto: 3.999999 Sin Producto, Actividad: 5.000003 Gestión
Adr.inistratlva. Sec. Funcional: 0024, Cadena de Gasto: 23.12.11 Vestuarlo, Accesorio
y Prendas Diversas, Fuente de Financiamiento: Recursos Directamente Recaudados,
cuyo Expediente de contratación ha sido aprobado por l\,4emorándum Nro. 172-2016-
DIGA-UNSAAC, asimismo solicita la designación del Cornité Especial que lleve
adelante dlcho proceso;

Que, el Art. 6 Aprobación y modificación del Plan Anual de Contratacjones del
Regiamento de la Ley de Contrataciones del Estado, señala que una vez aprobado el
Plan Anual de Contrataciones, ésie debe ser modificado cuando se tenga que inciuTr o
excluir contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedimlento de selección,
conforme a los lineamientos establecidos por OSCE rned¡ante Directiva;

Que, la Ley Nro. 30225 Ley de Contrataciones del Estado en su Artículo 21.
Proced¡mientos de Selección, señala que una Entidad puede contratar por n¡edio de
licltación pública, concu.so público, adjudicación simplificada, selección de consultores
individuales, comparación de precios, subasta inversa electrónica, contratación directa
y los demás procedimientos de selección de alcance gene.al que contemple el
reglarnento, los que deben respetar los principios que rigen las contrataciones y los
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tratados o compromisos iniernacionales que incluyan disposiciones sobre contratación

públicai

oLre. de' mismo modo el Articuro 23' Adjud'cación S'-rptr¡¡tu6' oel mismo cue'po

;;;"ñ", i;¿l;" ;;;ia Áolud cación srmi"ricaoa se uriliza para la conraración de

;[;;; ;.;;;;"];on excápción de los servic'os a ser p-esiados po' consultores

individuales, asi como para tu 
"1"crcián 

de obras, cuyo _valof estimado o valor

referencial, Según corresponda, se encuátre dentro de loJ márgenes que establece la

Ley de Presupuesto del sector público'

Que asimis-o el Regla'rento de la Ley de Contrataciones oel Estado aprobaoo por el

ós. ásó-)i,ráÉr áñsu A't 23- De'silnaciór' suplencia v rerho-ción der comile de

;;É";á; i;;;;q"; el com¡té de seleciión está intesrado po' tres (3) miembros de los

;::il;; i;i'¿lü;;ertln""e' "l 
ol.san; ;ncargado áe las contrataciones de la Entidad

v por lo renos uno l'1 ) debe tene' conoclmientó técnico en el obreto de la contralaclón'

ii";;;;;.;;; i"; ;rócedimientos de selección para la contrata€ión de ejecución de

;;;:" ;;"ñ;;; é"nái"l v 
"on"ultoiia 

de obrás' de los tres (3) miembros que forma

^^é6 ¡ér ^ññitó .la sélecclón oor lo mános, dos i2¡ deben contar con conocimiento

[ll;;'J"":i ;;:"i; i; á"""iii""i"" cuanáo la Eniidad no cuente con especialistas

1"" 
""*"1-^, 

á.iá'i""]ico en el objeto de la coniraiación, puede contratar expedos

ii""*iiá"t"" 
" 

s""iiona, "t 
apoyo áe 

"'pertos 
de otras E't'dades a frn de que irteqren

lli&; iJ;;é;É;;on.'É, r,i,rá'de;'Entrdad o er rurciona'io a oL'en sp nublera

o"'Iü""" ".," 
-"tr;¡ución. 

oesigna ñor escrilo a los integrantes Titulares y sus

.'.ñtanta§ inoicándo los noÁbres y apell'dos compretos' ra designacrón del

;?:::.;1""';"§ ür"n];,";;"i;"J; " iai i"gra" de conrormación der párraro

;:;;::;i" i,"i, "ái! 
Á;"-o,o ritutai v su suptenÉ' La desisnación es notificada por

la Entidad a cada uno de os -re'cDrós' El ó'gano encargado de.las-co¡t'ataciores

J",r-*rll pr""io"nt" oe' comité oe se ección el expedleme de contralac'on' para q'Je

;i"'#:oi iJ;;;;i"Ü 1,-"i"oo'u 'os Jocu'r'entos ¿er p'ocedim erto oe serección v

realice la convocatoria. Los integrantes iuplentes solo actúan ante la ausencia del

i:,il; E";iláü;o, i" enti¿"¿-"'"i'i el motivo de la ausencra del ritular a efectos

il,ili"*-l# i, i".pon"uriria'a, si l"-iubie'á' sin que ello impida la partrcipeción del

!lp]Jii" L"l I"tsiál,iás ááL iomit¿ oe selección soio pueden ser removidos por caso

foduito o fuerza mayor, por 
"""" "n "l 

ilrvicio' u otra situación justificada' mediante

iliii."".t" l"¡,0á*L"ü'Áotivado' En elmismo documento puede d:ti9!?l^t: 
"l 

nu"'o

ffi;;;ü ;;l;i;é,antás o"l 
"omit¿ 

de selección no pueden renunciar al carso

encomendado.

EstandoaloestablecidoenlosArt.2ly23delaLeydeConkatacionesdelEstado
;;;;;;"";;,;;l;; á ó)zs v 'o" 

Ar1s 6' 

'2 
23.66 6i 68 6e oe' Resramenro de ra

iá" ¿á éJ",r"*".'""s der Estado upion"¿o pt el D'S' 3-50-2015-EF: lnfor-e Nro

;;t:Ú;óP:i¿xq ¡ÁÁor¿ruum uil iiz-zoio-orcn-uNSMc v en Jso de ras

ái,'oriiá" 
""i,iJiioas 

ái nectoraao por ta Lev v el Estatuto universitario'

RESUELVE:

PRIMERO"- PRIMERO.- MODIFICAR, el anexo de la Resolución Nro'R-048-2016-

UNSAAC de fecha '13 de 
"n"ro 

ni loiÁ oue aprobó el PLAN ANUAL DE

CONTRATACIONES-PAC DE LA UÑIViiSIOÁO NICIONAL-DE'SAN ANTONIO

XÉió'iftí düiiio pARA EL EJER-C¿ió piesupuesur zo16' TNCLUYENDo er

Fá""oir¡""1" o" s"lección que se indica' conforme alsiguiente detalle:



I frvenstoao NActoNAL DE sAN ANToNlo ABAD DEL cusi'lrJ

Procedimiento de Adjudicación Simplificada Nro' o1 1-2016--UNSAAC:

ntióLl§rCLórl oe cn¡¡isns oe veslÉ PAR¡ EL PERSoNAL DocENrE Y

¡óüiÑrsinÁrvo oE m u¡¡snlc', con cargo a categoría PresuPuestal:

Proorarras P'esLpuestales con Enfoque a ñesultaoos' - P'ogram¿ 0066

ioiñ',á"ián un,u"ri'ruria de Pregrado' Producro 3'000001. Acciones Lomunes'

n"iir¡áái, s¡ór¡s¡ oesarrollo ie ia Educacion Unrversita'ia de Pregrado Sec

ir""¡""ár ools cadena de Gasto: 23'12'11 vestuario' Accesorio y Prendas

br.éi 
-r-Áa- 

áe Financiamiento: Recursos Directamente Recaudados;

átiritii 
"o" ""rgo ": 

categoría Presupuestal: Acciones centrales' Programa:

éóoiÁ|"io""" ó"itrales, próouÁo: á'gsig999 srn Producio' ActÑidad: 5 000003

é""iiá" norr"ttrt,a 
'Sec' 

Func¡onal oo24' Cadena ¿." G9:l:. jt " 
11

üJrüiio, Ál""torio y Prendas Diversas' Fuente de Finanrramiento- Recursos

ó;;;i;;;;ü R"caráaoos, Procedlmiento de Adjudicación sir¡p ificadá Nro'

óoá--zor o-ÚÑsmc, coNTMTACIoN DE sERvlclo DE coNSULroRlA

EN PRODUCCION

SEGUNDO.- APROBAR, EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA

Ñ;ó. 
';ii';ó;;-ÜNsÁrc' rooursróróru DE cAMrsAS DE.v-E-srrR PARA EL

i;iióoñÁf oóóetlrE Y ADMlNlsrRArlvo DE LA uNSAAc"' col'l carso a

b;i;;;;i; p;"rpr"star: prosramas Presupuesta'es 
-"_"-1.:I:1u^"^fj"".J\"0"'ó.0i"*, oooo Éorrració¡ Universita'ia de P'egrado' P'oduclo: 3'00000'Accioles

Comunes, Actividad: 5.001353 Desalroilo de ]a E-ducación Universltarla de Pregrado'

Se-c. ili""bi"i ooig, 
-ó"áun" 

a" casro:23'12'11 Vestuario' Accesorio v Prendas

ór"ti*,- Ér""tJ o" iinanciamiento: Cecursos Directamente Recaudados' asrmismo

I"n 
""roo ",'b"*s"ria 

Presupuestal: Acciones Centrales' Programai 
-9001 

Acciones

l"."t'i5iL' 
-pl."iiiJü -s 

sóóg'ós sin Producto, Actividad: 5'000003 . Géstión

Áárnir"ttiir" Sec. Funcional; 0024, CadenadeGasto: 23 12' 1 1 Vestuario ' 
Accesorio

;;i:;iHbi;";; ru"ni" áá rln"n"i"'iento: Recursos Directamente Recaudados'

TERCERO.- DESIGNAR, el Comité Especial que tendrá a su cargo la reali,zación del

ó;;;';pÁb;; frácedentemente, el misrno que está conformado de La manera

siguiente:

TITULARES:
PRESIDENTE:

. lng. MARIO GABRIEL CASTRo
lnoenier;a Eléctric¿, Electról. ca'

INTEGRANTES:
. Dr. JULIO

Procesos.

IRRARAZABAL, Docente de la Facultad de

lnformática Y Mecánica.

. CP, CARLOS ALBERTO
Unidad de Logística

OUINTANILLA LOAIZA, Docente de la Facultad de lngenieria de

SALAZAR RAMOS, Personal Administrativo de la

SUPLENTES

PRESIDENTE:' ''-J'-ügi. trr¡,¡crA MEZA l\¡oNGE DE LoAYZA' Jefe del Área de selección v

Evaluación.

INTEGRANTES:
. Br. ANTONIO VALENCIA MEJIA,

Trabajadores de la UNSMC
Secretario de Defensa del Sindicato de
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. Econ, ELIZABETH FLOM VALDIVIA CABALLERO, PCT§ONA1 AdMiNiStTAtiVO

de la Unidad de Logística

CUARTO.- DISPONER que el Abog. GUIDO OSVALDO VALDIVIA PACHECO, bdnde

apoyo legal al Comité antes indlcado.

QUINTO.- DlsPoNER, que la JEFE DE LA UNIDAD DE LOGISTICA, proceda con la

publicación de la presente Resolución en el Sistema Elecirónico de Contrataciones del

Estado- SEACE. conforme lo establece el Art. 33 del Reglamento de la Ley de

Contrataclones del Estado.

Tr: VRACA/RINA/MD/OCVDIRECCION DE PLANIFICACION.-UNIDAD DE

PRESUPUESTO,-DIGA,-U, FINANZAS,-U LOGISTICA,- FACULTAD DE INGENIERiA
ELÉCTRIcA, ELECTRÓNICA, INFORMÁTICA Y IVlECÁNICA.-FACULTAD DE

INGENIERiA DE PROCESOS,-MIEIV]BROS DEL COMITÉ ESPECIAL (07),-U

TALENTO HUIV]ANO,- AREA DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN A, ESCALAFÓN (OB),-

A,JURIDICA..A LEGAL DE LA UNIDAD DE LOGISTICA,-SISTEI\i]A ELECTRONICO DE

CONTRATACIONES DEL ESTADO-SEACE,.ORGANISMO SUPERVISOR DE

CONTMTACIONES DEL ESTADO-OSCE,.PROMPYI\¡E,- RED DE

COMUNICACIONES,- ARCHIVO CENTRAL,. ARCHIVO.. SGI

BNCH/LPFP/I\¡CCH/JGPF,-

Lo que lranscribo a Ud, para su conocimienio y fines consiguientes.

Atentamenie,

A¡m0ü015@

GISTRESE COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

5.fidñ6?rtrió


